
BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A, PERTENECIENTE AL GRUPO A1, ESCALA DE 
ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA TECNICA, MEDIANTE 
OPOSICION LIBRE 
 
 
 Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante oposición libre de plaza de 
funcionario/a interino/a, perteneciente al Grupo A1, Escala de Administración 
General, Subescala Técnica, vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Torredonjimeno. 
Igualmente, se establecen las presentes bases como bolsa de trabajo para las posibles 
plazas, perteneciente al mismo Grupo y Titulación, que pudieran quedar vacantes en 
el Ayuntamiento, hasta la publicación de una nueva bolsa.   
  
 Segunda: Requisitos que han de reunir los/as aspirantes. 
 
a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea. 
b) Tener cumplida la edad de 16 años. 
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas y de la 
Administración, Economía, Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario, o en 
condiciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 
d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le impida el desempeño de las 
funciones correspondientes. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. 
 
 Tercera: Instancias y documentos a presentar. 
 
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 
Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad deberá indicarlo en la solicitud 
precisando las adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas, 
debiendo acompañar certificado de discapacidad expedido por la Administración 
competente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita para el desempeño 



del puesto de trabajo de objeto de la presente convocatoria (artículo 19 del Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado). 
Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsadas, de los documentos que 
acrediten que efectivamente se cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados 
en lo apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente. 
Los documentos que se han de presentar para acreditar que se cumplen los requisitos 
señalados en los apartados a) b) y c) serán los siguientes: 
1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber abonado los derechos para 
su expedición. 
 
 Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos. 
 
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Torredonjimeno, o por los medios previstos en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a contar 
desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, prorrogándose hasta el primer día hábil siguientes si 
el plazo terminase en un día inhábil.  
 
 Quinta. Derechos de examen. 
 
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 40 euros en la Caja Municipal y sólo 
serán devueltos en el caso de no ser admitidos/as en la convocatoria y previa solicitud 
del interesado.  
En el documento de ingreso se consignará el nombre del interesado/a y la 
denominación de la plaza a la que se opta. 
El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acompañarse a la instancia. 
 
 Sexta. Lista de admitidos y excluidos/as. 
  
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará Resolución, 
declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha 
Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web del 
Ayuntamiento, se indicará el plazo de subsanación de los defectos de los requisitos de 
la convocatoria que por su naturaleza sean subsanables de los aspirantes excluidos de 
conformidad con lo previsto en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 



Procedimiento Administrativo Común. 
La fecha de publicación de la indicada Resolución será determinante para el cómputo 
de los plazos a los efectos de las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma. 
Asimismo, el Alcalde-Presidente procederá al nombramiento del Tribunal, que se 
hará público junto con la referida lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los 
efectos de abstención  y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la lista de admitidos y 
excluidos. 
En dicha Resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de las 
pruebas y el orden de actuación de cada aspirante. 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada ejercicio, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente 
por el tribunal. 
 
 Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes. 
  
La selección constará de una fase de OPOSICIÓN: 
Consistirá en la realización de una prueba que constará de los siguientes ejercicios, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos: 
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
responder por escrito un cuestionario de 80 preguntas con respuestas alternativas 
propuesto por el Tribunal sobre el contenido del temario de Materias Comunes del 
Programa, el tiempo máximo de duración será de dos horas. Este ejercicio será 
valorado hasta un máximo de 40 puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de 
20 puntos, teniendo en cuenta que por cada respuesta contestada erróneamente se 
restará 0,25 puntos. 
Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá 
en la resolución de dos supuestos prácticos, propuestos por el Tribunal y relacionados 
con las Materias Específicas del Programa y las funciones encomendadas a la plaza a 
la que se opta. El tiempo máximo de realización será de tres horas. 
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, teniendo el mismo valor a 
efectos de puntuación cada uno de los supuestos prácticos, siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos. 

 
 Octava. Desarrollo de los ejercicios. 
 
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
se determinará el lugar, día y hora de celebración de los ejercicios. Ambas pruebas se 



celebrarán el mismo día, de ser posible ello. 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten 
su personalidad. 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan. 
 
 Novena.- Tribunal Calificador. 
 
Su composición y funcionamiento se ajustará a las normas de composición y 
funcionamiento de los Tribunales calificadores establecidas en el Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
El Tribunal calificador de las pruebas estará constituido de la siguiente forma: 
Presidente: Secretario de la Corporación o funcionario en quién delegue. 
Vocales: 
Se nombrará tres vocales conforme a lo establecido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
Secretario: Funcionario de carrera nombrado por la Alcaldía.  
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes. 
Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para 
la plaza convocada  
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente, Secretario 
y al menos dos vocales titulares o suplentes, indistintamente. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas de asesores especialistas para 
todas o algunas de las pruebas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el órgano de decisión. 
 
 
 Décima.- Relación de aprobados/as, presentación de documentación y 
designación. 
 
Las listas de  las puntuaciones de cada ejercicio se publicarán en los tablones de 
edictos de la Corporación, así como en la página web del Ayuntamiento. 
Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal publicará la relación de los/as 
aspirantes que hayan superado las pruebas por orden de mayor a menor puntuación. 
Dicha lista constituirá Bolsa de Trabajo, debiendo llamarse a los aspirantes que hayan 
superado las pruebas, en caso de necesidad, por el orden en que aparecen en la lista. 
El nombre del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en función de la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios, que se elevará al Alcalde-
Presidente de la Corporación para que proceda al nombramiento de funcionario/a 
interino/a.  



El aspirante propuesto presentará en el área de personal, dentro de los 20 días 
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de la relación de aprobados, los 
documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones que para tomar parte 
de la oposición se exigen. 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no se presentara la 
documentación o no se reunieran los requisitos, no se procederá a su nombramiento, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia. 
El plazo para la toma de posesión del aspirante nombrado por el Alcalde será de 
treinta días, a contar desde el siguiente al que le sea notificado su nombramiento. 
 
 Décimo primera.- Incidencias. 
 
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen desarrollo del proceso selectivo. 
 
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en la Ley 
7/1985, de 2  de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 
de junio, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado y demás disposiciones 
legales que le sean de aplicación. 
 
 Base Final.- Recursos. 
 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, podrán 
ser impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
Anexo 

Bloque I (78 temas) 

Tema 1. Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y problemas 
actuales del Estado del bienestar.  
Tema 2. La transición española a la democracia. El consenso constitucional de 1978. 
La consolidación del sistema democrático. La Constitución Española de 1978. 
Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional.  



Tema 3. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 
derechos fundamentales. Protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de 
la persona.  
Tema 4. La Corona. Atribuciones según la Constitución.  
Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y 
funcionamiento de las Cámaras: Los reglamentos parlamentarios. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas.  
Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del 
Gobierno. La Ley del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno.  
Tema 7. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica 
del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. El Consejo General del 
Poder Judicial: designación, organización y funciones. La organización de la 
Administración de Justicia en España: Órdenes jurisdiccionales, clases de órganos 
jurisdiccionales y sus funciones.  
Tema 8. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación, organización y funciones. El sistema español de control 
de constitucionalidad de las leyes.  
Tema 9. La Administración Pública en la Constitución. La regulación de la 
Administración en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  
Tema 10. La Administración General del Estado. La Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado y su normativa de 
desarrollo. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización 
territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados 
del Gobierno. Directores insulares.  
Tema 11. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. Organización política y administrativa. El sistema de la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades 
Autónomas.  
Tema 12. La Administración institucional. Los organismos públicos. Organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales. Las agencias públicas.  
Tema 13. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, 
organización y competencias. El Comité de las Regiones. La Unión económica y 
monetaria.  
Tema 14. El Consejo de Europa: instituciones y organización. El Congreso de 
Poderes Locales y Regionales de Europa. La cooperación y el asociacionismo 
internacional de las Entidades locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. 
Contenido. Posición y significación en el ordenamiento jurídico español.  



Tema 15. El ordenamiento jurídico-administrativo: el derecho comunitario. La 
Constitución. La Ley. Sus clases. Los Tratados Internacionales. El reglamento: 
Concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. 
El control de la potestad reglamentaria.  
Tema 16. El ciudadano como administrado: Concepto y clases. La capacidad de los 
administrados y sus causas modificativas. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con las administraciones públicas.  
Tema 17. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La 
motivación y forma. La eficacia de los actos administrativos: El principio de 
autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La 
demora y retroactividad de la eficacia.  
Tema 18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.  
Tema 19. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el 
procedimiento. Derechos de los administrados. La iniciación del procedimiento: 
Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: Cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: Intervención de los 
interesados, prueba e informes.  
Tema 20. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: Principios de congruencia y de no agravación de la situación 
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.  
Tema 21. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus medios y principios de utilización. 
La coacción administrativa directa. La vía de hecho.  
Tema 22. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas al 
ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.  
Tema 23. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo.  
Tema 24. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 



de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.  
Tema 25. Los contratos del sector público: Delimitación. Los principios generales de 
la contratación del sector público: Racionalidad, libertad de pactos y contenido 
mínimo, perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión 
de decisiones en materia de contratación.  
Tema 26. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El 
empresario: Capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación.  
Tema 27. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de 
expedientes de contratación. La selección del contratista: Procedimientos, formas y 
criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. 
La invalidez de los contratos. Racionalización técnica de la contratación. Acuerdos 
marco. Sistemas dinámicos de contratación. Centrales de contratación.  
Tema 28. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de 
la Administración. La revisión de precios. La extinción de los contratos 
administrativos. La cesión de los contratos y la subcontratación.  
Tema 29. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de 
adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato 
de obras. Ejecución de obras por la propia Administración.  
Tema 30. El contrato de concesión de obra pública: principios, derechos y 
obligaciones de las partes. Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen 
económico financiero. Extinción. Subcontratación.  
Tema 31. El contrato de suministros: Régimen jurídico. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: Régimen jurídico. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución.  
Tema 32. Los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado. 
Organización administrativa de la contratación. Aplicación de la ley de contratos del 
sector público a las Entidades locales.  
Tema 33. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales.  
Tema 34. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.  
Tema 35. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público, concepto, 
naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del 
dominio público. Utilización: Reserva y concesión.  
Tema 36. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración 
Local en la Constitución. La Carta Europea de Autonomía Local. El principio de 



Autonomía Local: significado, contenido y límites.  
Tema 37. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y 
normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La 
incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de 
las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
Reglamento orgánico. Los Bandos.  
Tema 38. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de 
la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 
legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto 
de los vecinos. Derechos de los extranjeros.  
Tema 39. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos 
necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. 
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los municipios 
de gran población: Especialidades de su régimen orgánico-funcional. Los grupos 
políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros 
Regímenes especiales.  
Tema 40. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, compartidas y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios.  
Tema 41. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La 
cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las 
Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos 
Insulares. Otras Entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica. 
Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.  
Tema 42. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y 
Presidentes de Diputaciones provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de 
Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones 
locales.  
Tema 43. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos.  
Tema 44. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones 
administrativas: Sus clases. La actividad de fomento en la esfera local.  
Tema 45. La iniciativa pública económica de las Entidades locales y la reserva de 
servicios. El servicio público en las entidades locales. Los modos de gestión. Especial 
referencia a la concesión de servicios y a la empresa pública local. El consorcio.  
Tema 46. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de dominio público. 



Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación 
con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano 
común.  
Tema 47. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías 
urbanas. El procedimiento sancionador en materia de tráfico.  
Tema 48. Las competencias municipales en materia de protección de medio ambiente. 
La gestión de los residuos urbanos en la legislación sectorial estatal. El 
abastecimiento de agua y el tratamiento de aguas residuales.  
Tema 49. Las competencias municipales en materia de educación. La cooperación de 
las Entidades locales en materia de educación. Los Consejos Escolares de ámbito 
local. La cultura. Las obligaciones de las Entidades locales en materia de protección 
del patrimonio histórico-artístico. El deporte. La representación de las Entidades 
locales en órganos consultivos del deporte.  
Tema 50. Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo. El régimen del 
suelo: situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de transformación 
urbanística.  
Tema 51. El régimen de valoraciones. La expropiación forzosa y la responsabilidad 
patrimonial. La función social de la propiedad y la gestión de suelo. Aspectos 
financieros, presupuestarios y contables del urbanismo. Contribuciones especiales y 
cuotas de urbanización. Las áreas de reserva. Los convenios urbanísticos.  
Tema 52. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la 
Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: Criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios.  
Tema 53. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: Especial referencia a las Bases de ejecución del 
Presupuesto. La prórroga del Presupuesto.  
Tema 54. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases, financiación y 
tramitación.  
Tema 55. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: Sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: 
Especial referencia a las desviaciones de financiación.  
Tema 56. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario. El remanente de tesorería.  
Tema 57. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. Organización. La 
planificación financiera.  
Tema 58. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, 
competencias y fines de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: especial 



referencia al modelo simplificado. Documentos contables y libros de contabilidad.  
Tema 59. La Cuenta General de las Entidades locales. Los estados y cuentas anuales 
anexos de la Entidad local y sus organismos autónomos: Contenido y justificación. 
Las cuentas de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta General. Otra 
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras 
Administraciones Públicas.  
Tema 60. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades 
locales y sus entes dependientes. La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito 
objetivo, modalidades. Especial referencia a los reparos.  
Tema 61. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: Ámbito subjetivo, 
ámbito objetivo, procedimiento e informes. La auditoría como forma de ejercicio del 
control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.  
Tema 62. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público 
local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los 
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del 
Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades 
Autónomas.  
Tema 63. Los recursos de las Haciendas locales en el marco del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: De los municipios, las provincias y otras 
entidades locales. La imposición y ordenación de tributos y el establecimiento de 
recursos no tributarios.  
Tema 64. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago 
y efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y 
consignación. Otras formas de extinción: La prescripción, la compensación, la 
condonación y la insolvencia.  
Tema 65. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento 
de recaudación en periodo voluntario. Las entidades colaboradoras. El procedimiento 
de recaudación en vía de apremio: Desarrollo del procedimiento de apremio. El 
embargo de bienes. Enajenación, imputación de pagos. Los créditos incobrables y 
fallidos. La prescripción.  
Tema 66. La gestión y liquidación de recursos. La revisión en vía administrativa de 
los actos de gestión dictados en materia de Haciendas locales. La devolución de 
ingresos indebidos.  
Tema 67. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, 
devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección 
catastral.  
Tema 68. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: Las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 



censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras.  
Tema 69. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.  
Tema 70. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones 
especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.  
Tema 71. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de 
las Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. 
Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión 
Europea para Entidades Locales.  
Tema 72. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos 
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control 
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.  
Tema 73. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: Tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y 
duración. Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de 
crédito a largo plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales.  
Tema 74. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen 
jurídico La gestión de los recursos humanos. Instrumentos de la planificación de 
recursos humanos.  
Tema 75. Selección, formación y evaluación de recursos humanos en el ámbito local. 
El contrato de trabajo. Prevención de riesgos laborales.  
Tema 76. Derechos, deberes y situaciones administrativas. Derechos económicos y 
Seguridad Social. Negociación colectiva. Régimen de incompatibilidades.  
Tema 77. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 
promoción de la paridad de género en las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad penal de los funcionarios públicos: Los delitos cometidos por 
funcionarios públicos.  
Tema 78. Secretaría, Intervención y Tesorería: Concepto. Clasificación. Funciones. 
Régimen Jurídico. 
 
Bloque II (12 temas) 
 
Tema 1. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Principios generales. 
Requisitos para el otorgamiento de subvenciones. 
Tema 2. El procedimiento de concesión de subvenciones. Concesión en régimen de 
concurrencia competitiva. Concesión directa. El procedimiento para la ejecución del 
acuerdo de concesión. 
Tema 3. El procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública. La 



cuenta justificativa. Los módulos. La presentación de estados contables. Empleo de 
medios electrónicos en la justificación de subvenciones. 
Tema 4. Reintegro de subvenciones. Devoluciones derivadas de la resolución de 
concesión. Pérdida del derecho de cobro por incumplimientos del beneficiario o 
entidad colaboradora o por alteración de las condiciones de concesión. Procedimiento 
recaudatorio. 
Tema 5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Derechos sociales, deberes y 
políticas públicas. Organización territorial de la Comunidad Autónoma. Estructura 
territorial, principios de organización territorial y competencias. 
Tema 6. El Patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía. Trafico jurídico de los 
bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes. Conservación y defensa de los bienes. 
Prerrogativas de los Entes Locales respecto a sus bienes. Responsabilidades y 
sanciones. 
Tema 7. Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía. 
Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos Andaluces. Remisión de actos y acuerdos 
de las Entidades Locales a la Administración de la Junta de Andalucía. 
Tema 8. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía I: Regulación de competencias en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo. Especial referencia a la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
Las Comisiones Provinciales de ordenación del territorio y urbanismo y la Comisión 
de ordenación del territorio y urbanismo de Andalucía. 
Tema 9. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía II: Instrumentos de ordenación territorial y urbana: Clases, formación, 
aprobación, publicación y efectos. 
Tema 10. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía III: Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del suelo. Facultades 
urbanísticas; distribución de cargas y beneficios. 
Tema 11. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía IV: Ejecución de los Planes de Ordenación; sistemas de actuación. 
Parcelaciones y reparcelaciones. 
Tema 12. Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía V: Intervención en la edificación y uso del suelo. Disciplina urbanística. 
Régimen jurídico. Acción administrativa en materia de vivienda protegida y suelo. 
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